RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001192, Ent. N° 5849/14)

VISTO: que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) remite nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública 2/2010 de la Dirección Nacional de Vialidad, y solicitando la intervención del gasto derivado de la ampliación de la contratación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 20 de setiembre de 2010 se adjudicó la Licitación Pública 2/2010 para el “Mantenimiento de la Ruta 5, tramo: Paso Pache  (69 km 200) - Pueblo Centenario (245 km 000). División Regional 8”, a la empresa Serviam SA,  por $129:395.654,54  incluido Leyes Sociales e IVA;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de agosto de 2010, cometió al Contador Delegado en el MTOP la intervención del gasto de $129:395.654,54 y en Sesión de fecha 6 de marzo de 2014 cometió la intervención de la partida de imprevistos por el 10%,  es decir $ 12:939.565,45;
3) que venidas nuevamente las actuaciones a efectos de la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del contrato por la suma de $ 142:324.396,61, este Tribunal, por Resolución de 23 de julio de 2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención de dicho gasto, un vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de agosto de 2014 se amplió la contratación en la suma de $142:324.396,61 incluido IVA y Leyes Sociales;
5) que con fecha 11 de setiembre de 2014 la Contadora Auditora destacada ante el MTOP observó el gasto derivado de los lotes Nº191, 298, 392 y 530, correspondientes al pago por los certificados de obra de enero a abril 2014 de la empresa Serviam, por un monto de $13:814.848 ya que el expediente se remite a esa auditoría en setiembre de 2014. En consecuencia observa el gasto por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

6) que con fecha 16 de setiembre de 2014 el Director Nacional de Vialidad del MTOP solicita al Ministro se envíe el expediente al Tribunal de Cuentas “para que se sirva: 1) intervenir la ampliación solicitada; 2) reconsiderar la observación realizada por la Auditoría.” Fundamenta el levantamiento de la observación en un presunto cambio de criterio por parte de la Auditoría del Tribunal pues, durante años, se envió a las Auditorías de la Contaduría General de la Nación y el Tribunal de Cuentas  “las afectaciones en carpeta de antecedentes y no en el expediente original del contrato de obra, el que sólo se remitía con el primer certificado del año”;

CONSIDERANDO: que el gasto correspondiente a la ampliación fue dispuesto el 18 de agosto de 2014 (Resultando 4) y las actuaciones para la intervención de los lotes correspondientes a dicha ampliación y que referían a certificados de obra de enero a abril de 2014, le fueron remitidas a la Contadora Auditora recién en setiembre de 2014  por lo que la observación se ajustó a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el MTOP de fecha 11 de setiembre de 2014;
2) Devolver las actuaciones.
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